
DEMANDANTE: FULTON GABINO FLOREZ SOLIS. 
DEMANDADO: WILSER ANDRES CASTRO PEREA. 

EJECUTIVO. 
RAD. 2022-00199-00. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para proveer lo pertinente. 

Igualmente se hace constar que, durante los días comprendidos entre el 11 al 15 de abril de 2022, 

no corrieron términos judiciales, en razón a la Semana Santa.  Santiago de Cali, 4 de mayo de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

Secretaria. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.351 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RADICACIÓN: 76001400301020220019900. 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA, interpuesta por: FULTON GABINO FLOREZ SOLIS, a 

través apoderada judicial, contra: WILSER ANDRES CASTRO PEREA, se observa que el acuerdo 

conciliatorio presentado, no cumple los requisitos establecidos en la Ley 640 de 2001, y el parágrafo 

10, luego no cumple con los requisitos de procedibilidad, de ahí que, dicha situación impide que se 

libre mandamiento de pago en los términos solicitados por el extremo activo, ante la falta de los 

requisitos del art.422 C.G.P. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la parte actora, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

4. 
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